
Auto No. 508 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia Quindío, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

REF.: DECLARACIÓN POR MUERTE PRESUNTA 630013110002 2023 00069 00 
SOLICITANTE: MARÍA MARGORI MONTOYA MARTÍNEZ 
P. DESAPARECIDO: BERNARDO MONTOYA CORREA 
 

 

En atención al escrito elevado por la parte interesada, por medio del cual solicita se 

elabore oficio, con el fin de obtener el registro de defunción del señor Bernardo Montoya 

Correa y poder iniciar los trámites tendientes al proceso de sucesión. 

 

Revisada la actuación, el despacho NIEGA la petición, como quiera que, en auto del 19 

de diciembre de 2023, este despacho declaró terminado el presente proceso, por 

sustracción de materia, conforme lo expuesto por la Registraduría Nacional del Estado 

Civil de la ciudad de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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